
 
 

PATRICIA LOPEZ, CON DNI 19.842.034-A, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GERENTE DE LA CORREDURIA DE 

SEGUROS LAVANI GESTION INTEGRAL S.L.U., CIF B-97574750, CON DOMICILIO EN VALENCIA PLAZA DE NAPOLES 

Y SICILIA, 9, BAJO  

 

CERTIFICA: 

               QUE  LA FEDERACIÓN DE REMO DE LA COMUNIDA VALENCIANA, CON CIF G03290343, TIENE SUSCRITO Y 

AL CORRIENTE DE PAGO, A TRAVES DE ESTA CORREDURIA, EL SEGURO DE ACCIDENTES DE LA COMPAÑÍA 

ALLIANZ CON NUMERO DE PÓLIZA 38315120, CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

 
Riesgos cubiertos 
Accidentes deportivos sufridos por los asegurados*, según se recoge en el R.D. 849/1993 (seguro 
obligatorio para deportistas federados). Se entiende por accidente deportivo a efectos de esta 
póliza, el sufrido por los asegurados con ocasión del ejercicio de la actividad deportiva objeto de la 
póliza, en el cual se produce una lesión para el deportista, sin patología ni alteración anatómica 
previa. Se incluyen exclusivamente los ocurridos durante la celebración de una competición o 
actividad deportiva, entrenamiento o desplazamiento, debidamente programada y organizada o 
dirigida por la Federación, club u organismo deportivo, excluyéndose por tanto la práctica privada 
de dicho deporte. 
 
 
Asistencia sanitaria 
Será prestada por el asegurador durante un período máximo de 18 meses a contar desde la fecha 
de ocurrencia del accidente, siempre que dicha prestación sea realizada en los Centros, médicos y 
especialistas, sea realizada en los Centros designados o aceptados por el Asegurador. Se incluyen 
únicamente las lesiones derivadas de accidente deportivo, es decir, por traumatismo puntual, 
violento, súbito y externo, durante la práctica deportiva (incluidos tirones musculares), siempre que 
no sean debidos a lesiones crónicas y/o preexistentes. 
 
 
Capitales de cobertura 
Muerte por accidente 6.000,00 Euros 
Incapacidad permanente según baremo por accidente 12.000,00 Euros 
Asistencia sanitaria Ilimitada en Cuadro Medico en territorio nacional, con límite temporal de 18 
meses a partir de la ocurrencia de la lesión. 
Asistencia sanitaria en el extranjero 6.010,12 Euros, con límite temporal de 18 meses a partir de la 
ocurrencia de la lesión. 
Material de prótesis, gafas, aparatos acústicos, ortopedia 1.200 Euros 
Operaciones salvamento o búsqueda y transporte del accidentado 1.200 Euros 
Fallecimiento durante la práctica deportiva pero sin causa directa de la misma: 1.800 Euros 
Gastos de sepelio por accidente deportivo: 1.500 Euros 
Resto de coberturas del R.D. 849/1993 
 

 
* Los deportistas, entrenadores, encargados de material, preparadores, fisioterapeutas, ATS, 

médicos, delegados y árbitros inscritos correctamente en la Mutualidad como dados de alta en la 
Federación que contrata la póliza. 

 

 
 



 
 
 
Exclusiones 
 
Se excluyen las enfermedades o patologías crónicas derivadas de la práctica habitual del deporte, 
por microtraumatismos repetidos, tales como tendinitis y bursitis crónica, artrosis o artritis, hernias 
discales, y en general cualquier patología degenerativa. 
 
Personas no asegurables: Aquellas afectadas de apoplejía, epilepsia, parálisis, enfermedades 
mentales, delirium tremens, alcoholismo, toxicomanía, o de otras enfermedades graves y/o 
permanentes. El seguro cesará cuando dichas enfermedades se manifiesten, devolviendo el 
Asegurador la parte de prima anual satisfecha por el tiempo no transcurrido. La garantía relativa a 
personas afectadas por diabetes mellitus será válida con la doble condición de que la tasa de 
glucosa en sangre no supere los 200 mg por decilitro y que la diabetes no se haya detectado antes 
de la contratación de la póliza. 
 
Para menores de 14 años, y salvo indicación expresa en Condiciones Particulares, se excluye la 
cobertura de Fallecimiento, quedando sustituida por un importe en concepto de Gastos de Sepelio. 
Dicho importe será el indicado como capital de Fallecimiento, con un límite máximo en cualquier 
caso de 6.000 euros. 
 
Salvo contratación de una garantía específica, el infarto de miocardio no se considera accidente a 
efectos de esta póliza. 
 
Los hechos que no tengan la consideración de accidente según lo estipulado en el Apartado de 
Definiciones de la póliza. 
 
Los ocurridos con anterioridad a la entrada en vigor del seguro. 
 
Los ocasionados a consecuencia de un acto doloso del Asegurado, así como los derivados de su 
participación activa en delitos, apuestas, duelos, desafíos o riñas, salvo en los casos de legítima 
defensa o estado de necesidad. 
 
Suicidio o tentativa de suicidio. 
 
Operaciones e intervenciones practicada por el Asegurado sobre sí mismo, o por personas 
carentes de la cualificación profesional legalmente requerida. 
 
Utilización de helicóptero, avioneta y aviones privados. Cualquier otra aeronave de uso no estricto 
para el transporte público de pasajeros.  
 
Todo tipo de enfermedades, así como consecuencias de intervenciones quirúrgicas que no hayan 
sido motivadas por un accidente. 
 
Ejercicio o práctica de cualquier deporte como profesional o percibiendo cualquier tipo de 
remuneración. 
 
Los accidentes que produzcan únicamente efectos psíquicos. 
 
Los producidos cuando el Asegurado se encuentre bajo la influencia de bebidas alcohólicas, 
drogas tóxicas o estupefacientes, y ésta sea la causa del accidente. 
 
Participación en carreras de vehículos de motor, incluso en entrenamientos, así como uso en 
circuitos. 
 



La práctica del boxeo, alpinismo, "puenting", deportes aeronáuticos y otros de similar riesgo.  
 
Accidentes ocurridos como consecuencia de la práctica de pesca en alta mar o caza mayor, salvo 
pacto expreso en Condiciones Particulares de la póliza. 
 
Salvo pacto en contrario, los accidentes derivados del ejercicio de las siguientes profesiones: 
Tripulaciones aéreas; Cuerpos de Seguridad del Estado, Fuerzas Armadas y Guardas Jurados; 
Buzos o submarinistas; Profesionales del toreo; Trapecistas, acróbatas, equilibristas y domadores 
de animales salvajes; Mineros en galerías y/o con explosivos. 
 
Accidentes ocurridos en regiones inexploradas y/o viajes que tengan carácter de exploración. 
 
Actividades ilegales o en contra de estipulaciones de los embargos de la ONU o la Unión Europea. 
 
Hechos de guerra, terrorismo, motines, revoluciones y terremotos, salvo que adquieran el carácter 
de catastróficos, en cuyo caso quedarán amparados por la legislación especial en vigor.  Los 
accidentes ocurridos fuera del territorio español debidos a dichas causas, no quedarán excluidos si 
el Asegurado se hallaba en el país en que ocurran con anterioridad a su inicio, no tome parte activa 
en los mismos y el accidente sobrevenga antes de cumplirse catorce días desde el inicio de dicha 
situación anómala. 
 
Los que sean consecuencia directa o indirecta de una radiación nuclear o contaminación 
radiactiva, así como los producidos por rayos láser, máser o ultravioletas, generados 
artificialmente. 
 
Siniestros producidos por causa de naturaleza extraordinaria, cuya cobertura esté reservada al 
Consorcio de Compensación de Seguros. 
 
 
 

Y PARA QUE CONSTE, FIRMO EL PRESENTE EN VALENCIA, A 01.01.2017,                           

 

 


